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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Belaunzarán Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Elevar las dosis máximas de posesión de substancias psicotrópicas para consumo personal. Sujetar la posesión y el consumo a lo que 

establece el Capítulo VII, del Título Décimo Octavo de la ley. Facultar a las autoridades de seguridad pública, procuración e 

impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, para conocer y resolver delitos así como 

ejecutar sanciones y medidas de seguridad, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la 

cantidad de que se trate sea superior a la dosis máxima establecida e inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las 

previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada. Sustituir el concepto de “prevención 

de farmacodependencia” por el de “reducción de daños”. 

 

No. Expediente: 1498-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4º; todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con la integración actual del precepto, así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda revisar la ortografía de la 

palabra “artículo” con minúscula inicial en el último párrafo del artículo 247, toda vez que en el texto vigente está escrita con 

mayúsculas. 

 De acuerdo con la integración actual del precepto, así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda revisar la doble inclusión 

de la frase “La posesión y el consumo quedarán sujetos a lo que establece el Capítulo VII, del Título Décimo Octavo de esta ley” al 

final del artículo 237 y como penúltimo párrafo del artículo 247. 

 De acuerdo con la integración actual del precepto, así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda revisar la formulación 

del artículo 473 en el proyecto de decreto, toda vez que no se enuncia la fracción VII y por tanto su circunstancia es incierta. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 

escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 237.- ... 

 

... 

 

 Sin correlativo 

 

 

Artículo 247.- La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 

preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 

transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 

empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con 

substancias psicotrópicas o cualquier producto que los contenga, 

queda sujeto a: 

 

I. a VI. … 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 

los artículos 6o., 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

Decreto 

Único. Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 237, se 

reforma el primer párrafo y se adiciona un penúltimo párrafo al 

artículo 247 y se reforman los artículos 473, 474, 476, 477, 478 y 

479 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 237. ... 

 

... 

 

La posesión y el consumo quedarán sujetos a lo que establece 

el Capítulo VII, del Título Décimo Octavo de esta ley.  

 

Artículo 247. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 

preparación, acondicionamiento, adquisición, comercio, transporte 

en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, 

y, en general, todo acto relacionado con substancias psicotrópicas 

o cualquier producto que los contenga, queda sujeto a: 

 

 

I. a VI. ... 
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 Sin correlativo 

 

Los actos a que se refiere este Artículo sólo podrán realizarse con 

fines médicos y científicos, y requerirán, al igual que las 

substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud. 

 

Artículo 473.- Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 

 

I. a VI. … 

 

VII. Suministro: la transmisión material de forma directa o 

indirecta, por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos, y 

 

VIII. Tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis 

máximas de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 

479 de esta Ley. 

 

Artículo 474.- Las autoridades de seguridad pública, procuración 

e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de 

las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o 

ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere 

este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén 

previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate 

sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las 

previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para 

presumir delincuencia organizada. 

 

 

Las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera 

 

La posesión y el consumo quedarán sujetos a lo que establece 

el Capítulo VII, del Título Décimo Octavo de esta ley.  

 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con 

fines médicos y científicos, y requerirán, al igual que las 

substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud. 

 

Artículo 473. (...)  

 

I. - VI. (...)  

 

 

 

 

VIII. Tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis 

máximas de posesión para consumo personal e inmediato 

prevista en el artículo 479 de esta Ley. 

 

Artículo 474. Las autoridades de seguridad pública, procuración e 

impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las 

entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o 

ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere 

este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén 

previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate 

sea superior a la dosis máxima establecida en la tabla e inferior 

a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 

dicha tabla y no existan elementos suficientes para presumir 

delincuencia organizada. 

 

... 
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de los casos siguientes: 

 

I. …  

 

II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el 

primer párrafo de este artículo. 

 

III. y IV. …  

 

a) y b) …  

 

 

… 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de 

 

 

I. ... 

 

II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la que resulte de 

multiplicar por mil el monto de las previstas en la tabla a la 

que hace referencia el artículo 479.  

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de 
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ochenta a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de 

los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de 

multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y 

cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o 

suministrarlos, aún gratuitamente. 

 

 

Artículo 477.- Se aplicará pena de diez meses a tres años de 

prisión y hasta ochenta días multa al que posea alguno de los 

narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a la que 

resulte de multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la 

autorización a que se refiere esta Ley, cuando por las 

circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse 

destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

 

 

... 

 

Artículo 478.- El Ministerio Público no ejercerá acción penal por 

el delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea 

farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los 

narcóticos señalados en la tabla, en igual o inferior cantidad a la 

prevista en la misma, para su estricto consumo personal y fuera de 

los lugares señalados en la fracción II del artículo 475 de esta Ley. 

La autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación de 

las instituciones o centros para el tratamiento médico o de 

orientación para la prevención de la farmacodependencia. 

 

El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción 

penal a la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se 

ochenta a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de 

los señalados en el artículo 479, en cantidad superior a la dosis 

máxima establecida en la tabla e inferior a la que resulte de 

multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y 

cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o 

suministrarlos, aún gratuitamente. 

 

Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión 

y hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos 

señalados en el artículo 479 en cantidad superior a la dosis 

máxima establecida en la tabla e inferior a la que resulte de 

multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la autorización 

a que se refiere esta Ley, cuando por las circunstancias del hecho 

tal posesión no pueda considerarse destinada a comercializarlos o 

suministrarlos, aún gratuitamente. 

 

... 

 

Artículo 478. El Ministerio Público no ejercerá acción penal por 

el delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea 

farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los 

narcóticos señalados en la tabla y no exceda la dosis máxima 

prevista en la misma, para su estricto consumo personal y fuera 

de los lugares señalados en la fracción II del artículo 475 de esta 

Ley. La autoridad ministerial informará al consumidor la 

ubicación de las instituciones o centros para el tratamiento médico 

o de orientación para la reducción de daños.  

 

El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción 

penal a la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se 
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adopte la resolución con el propósito de que ésta promueva la 

correspondiente orientación médica o de prevención. La 

información recibida por la autoridad sanitaria no deberá hacerse 

pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines 

estadísticos. 

 

Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el 

narcótico está destinado para su estricto e inmediato consumo 

personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus 

formas, derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el 

listado siguiente: 
 

 
Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato 

 

Narcótico Dosis máxima de consumo personal e inmediato 

Opio 2 gr. 

Diacetilmorfina o Heroína 50 mg. 

Cannabis Sativa, Indica o 
Mariguana 

5 gr. 

Cocaína 500 mg. 

Lisergida (LSD) 0.015 mg. 

MDA, 
Metilendioxianfetamina 

Polvo, granulado o 
cristal 

Tabletas o cápsulas 

40 mg. 
Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg. 

MDMA, dl-34-metilendioxi-n-
dimetilfeniletilamina 

40 mg. 
Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg. 

Metanfetamina 40 mg. 
Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg. 

 

adopte la resolución con el propósito de que ésta promueva la 

correspondiente orientación para la reducción de daños. La 

información recibida por la autoridad sanitaria no deberá hacerse 

pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines 

estadísticos. 

 

Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el 

narcótico está destinado para su estricto e inmediato consumo 

personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus 

formas, derivados o preparaciones no exceda la dosis máxima 

prevista en la tabla siguiente: 
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Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones 

necesarias al marco jurídico conforme al presente Decreto dentro 

de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en 

vigor. 

 

Tercero. Los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, contarán con un plazo de un año a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto para realizar las reformas 

necesarias a sus ordenamientos. 

 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

MRL 


